
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-01104-707 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 1 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
1 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-01098-720 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 2 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
2 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00358-81 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 3 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
3 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00694-69 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 4 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
4 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00523-54 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 5 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
5 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2004-00129-559 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 6 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
6 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-00852-60 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 7 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
7 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-00848-660 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 8 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
8 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00160-27 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 9 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
9 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00497-43 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 10 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
10 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00178-43 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 11 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
11 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-0006-43 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 12 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
12 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2010-00273-24 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 13 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
13 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00751-13 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 14 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
14 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00535-48 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 15 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
15 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00296-48 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 16 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
16 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2006-01760-07 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 17 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
17 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00130-41 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 18 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
18 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2009-01648-44 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 19 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
19 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00240-47 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 20 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
20 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-01157-43 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 21 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
21 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-01143-28 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 22 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
22 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-00237-10 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 23 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
23 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00694-03 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 24 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
24 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2002-01662-59 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 25 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
25 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-00134-61 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 26 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
26 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2008-00010-46 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 27 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
27 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2006-00760-28 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 28 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
28 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2010-00951-63 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 29 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
29 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00841-08 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 30 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
30 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00473-27 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 31 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
31 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2010-00548-30 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 32 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
32 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-01509-70 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 33 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
33 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01297-47 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 34 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
34 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01122-73 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 35 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
35 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00192-47 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 36 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
36 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00658-43 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 37 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
37 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00645-43 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 38 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
38 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-00940-43 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 39 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
39 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-0114-63 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 40 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
40 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2010-01539-59 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 41 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
41 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-01414-05 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 42 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
42 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00306-79 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 43 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
43 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01174-62 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 44 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
44 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01249-60 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 45 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
45 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-00990-30 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 46 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
46 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-00893-24 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 47 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
47 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00568-52 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 48 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
48 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2008-01052-27 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 49 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
49 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00168-20 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 50 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
50 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-01512-06 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 51 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
51 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-01515-27 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 52 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
52 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00630-58 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 53 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
53 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00340-42 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 54 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
54 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-00316-43 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 55 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
55 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01164-26 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 56 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
56 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00351-23 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 57 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
57 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-01499-45  
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 58 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
58 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-01450-40 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 59 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
59 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2010-01460-64 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 60 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
60 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00219-63 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 61 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
61 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-00239-70 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 62 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
62 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-2248-61 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 63 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
63 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00997-15 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 64 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
64 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00991-18 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 65 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
65 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-00162-60 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 66 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
66 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2008-00300-10 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 67 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
67 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2011-01508-27 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 68 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
68 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00743-23 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 69 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
69 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2011-00043-52 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 70 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
70 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2011-01392-46 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 71 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
71 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00556-04 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 72 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
72 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00561-01 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 73 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
73 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00522-81 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 74 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
74 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00270-14 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 75 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
75 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00373-71 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 76 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
76 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-00308-22 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 77 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
77 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-00814-54 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 78 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
78 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2015-00240-45 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 79 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
79 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2014-00205-39 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 80 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
80 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-00541-07 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 81 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
81 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-00013-17 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 82 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
82 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2012-00620-07 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO (DEMANDA 

PRINCIPAL Y ACUMULADAS) POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 83 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
83 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01307-62 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 84 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
84 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01179-13 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 85 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
85 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-00912-28 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 86 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
86 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-01482-41 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 87 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
87 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2010-00537-28 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 88 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
88 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2011-00418-06 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 89 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
89 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2013-01540-27 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 90 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
90 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2016-00185-46 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 91 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
91 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-01006-53 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 92 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
92 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-01304-56 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 93 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
93 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00356-56 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 94 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
94 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00821-40 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 95 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
95 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2017-00562-25 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 96 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
96 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2008-00218-16 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 97 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
97 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2009-00622-71 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 98 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
98 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2008-01038-24 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 99 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
99 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2007-01394-27 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 100 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
100 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2009-00218-46 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 101 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
101 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2009-00921-38 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 102 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
102 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2008-01722-13 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 103 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
103 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2008-00181-24 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 104 

 
 
 

 

 

    DCA 

 
 

                                                             
104 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C.,  veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo N° 2009-01886-61 
     

Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso,  se DISPONE: 

 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 

 
3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 

presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense  al  demandante y a su costo. 
 
5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 
  
6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese,  

 

 

 
LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 

JUEZ 105 

 
 
 

 

 

    DCA 
 
     

                                                             
105 (Firma según arts. 11 Dec. 491/2020, 6 Ac. PCSJA20-11532 y otros) 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
               Bogotá D.C.  26 DE MARZO DE 2021 
Por anotación en estado Nº 048 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 


